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turaJes o de otra tndole. necesarios para la elabOración de la
información estadística cuya publicaCión se considere de iu"
terés general, de acuerdo con las normas establecidas en el
Reglamento de este Servicio.

Tercero.-El mooelo de filiación para la recogida de datos
primarios, será la ficha de Filiación Básica de Alistamiento que
se deter1nine en el Reglamento para la aplicación de la Ley
General del servicio Militar.

Cuai'to.-El Servicio de Estadistica Militar podrá modificar
los cuadros estadísticos que se vienen publicando para adaptar~

los a las necesidades informativas de interés nacional o militar

QUinto.-El servicio de Estadistica Militar dictará las nor
mas complementarias necesarias para el desa.Trollo de esta
Orden.

Sexto.-Quedan derogadas las Ordenes de esta Presidencia
del Gobierno de 30 de septiembre y de 2'7 de noviembre de 1954,
en la parte que se oponga a la presente Orden.

Lo qUe comunioo a VV. EE. Y V. l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EH. Y V. 1. muchos ailos.
Madrid, 19 de junio de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, del Ejército, de
Marina, de la Gobernación y. del Aire; General Jefe del
Alto Estado Mayor e nmo. Sr. :Director general del Instituto
Nacional de Estadistica.

ORDEN de 25 de junto de 1969 por la que ~e acuer
da la disolución de la Comisión lntermtnisterlal
de Repatrfaciones.

Excelentisimos señores:

Prmnulga.do el Decrew..ley 10/1969, de 31 de marzo, por el
que se declara la prescripeión de todos los delitos cometidos
con anterioridad al 1 de abril de 1939 relacionados con la
Ct'uZada. de Liberación, se estlman concluidas las funciones atri
buidas a la comisión Interministerial de Repatriaciones. creada
a propuesta del Ministerio de la Gobernación previo acuerdo
del Consejo de Ministros, por Orden de 10 de marzo de 1949.

En su virtud, vengo en disponer:

Articulo primero.-Queda disuelta la Comisión Interministe
rial de :Repatriaciones que integraban represenllantes de tos Mi
nisterios de la Gobernación, Ejército, Justicia y Asuntos Exte
riores, agradeciendo a sus miembros los servicios prestados.

Articulo segundo.-Toda la documentación que obra en po
der de la c1bada Comisión quedará a. disposición de la Dirección
General de Seguridad. La entrega. se efectuará mediante acta
susarUia por los componentes de la Comisión y un represen
tante Msllil&do al efecto por dicho Centro directivo.

Lo que participo a VV. EE. para su conocimiento y efectos
oportlUlOS.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de J.969.

CARRERO

Excmos. Sres. Min1Stros de la GObernación, del EjércIto, de
Ju&t1cia y de Aslmtos Exteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se mo
dtftcan parcialmente las Ordenanaas de Aduanas.
a las que se í7WOrpoTa como nuevo artioulo el 135
bis, se da nueva redacción a 10$ articulos 149 11 168
Y s. dotan rin elBoto los -.. 150 a I55, aml>os
ínal'Ulf'De.

lilustrlsimo sefior:

La.s modifi_ IntroducfQa.' por . el Decreto 3'1:1/11l69,
de 6 de marzo, en las disposIciones preliminares tercera 'Y quiD.~

ta del Arancel de AdUat1e.s, cuya aplicación. según las mismas
dlSP08ic1<Jnes prevén. está Iluoordinada al ClUIlplimiento de los

requisiLos y formalidades establecidos al efecto en las Orde
nanza.<; Generales de la Renta de Aduanas, obliga. e. una modi
ficación paxcial de éstas para concordarlas con los nuevos tex
tos de aquellas disposiciones. Dicha modificación ha. de afec
tar, por un lado, a la regulación de la exención de derec!hos
de las mercancías importadas para sustituir a titulo gratnito
a otras idénticas que hayan sido devueltas o destruidas por
haber sido rechazadas como defectuosas o no conformes con
el contrato de venta en firme (nuevo caso 17 de la disposición
preliminar tercera del Arancel), regulación que si bien tenía
efectividad en la Orden de este Departamento de 15' de febre
ro de HHn, por la. que se aceptó la recomendación del Consejo
de Cooperación Aduanera de Bruselas sobre el asunto, no está
recogida en el texto de las citadas Ordenanzas, a la cual debe
incorporarse como un nuevo articuló 13'5 bis, y, por otro, a la
del comercio temporal de exportación, actualmente establecida

. en los articulos 149 a lOO y 168 del miamo texto legal.
Interesa, por otra parte, que la nueva regulación agilice y

simplifique la existente, demasiBido casuistica y centralizadora.,
otorgando al efecto a las Aduanas 1118 facultades neceSarias,
reservando para la Dirección General del Ramo solamente al
gunos casos de características muy especiales, y concediendo
las' máximas facilidades en la reimportacián de 1M merca.n
cías exportadas con carácter· definitivo, cualquiera que sea el
motivo de su devolución.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las facu!"(;e¡des
que le confiere la disposición adicional cuarta de la Ley Aran
celaria 1/1960. de 1 de mlfllYO, ha acordado disponer lo si
guiente:

Articulo 1.0 Se incorpora a las Ordenanzas Generales de
la Renta de Aduanas un nuevo articulo lsts b1s. cuyo texto es
el siguiente:

«Articulo 135 bis.

1. Cuando las mercancías importa.daB en 'VÚ'tud de un con
trato de venta en firme sean rehusadas por el tmportador por
encontrarlas defectuosas o no conformes con el contrato, y
se pretenda su deVOlución a origen o sU destrucción. total o par
ciabnente, de conformidad con el vendedor, podrá aquél, en
aplicación del caso 1'7 de la disposición pre1imínar tercera
del Arancel, optar por:

a) La importación con exención tributaria de otras mercan
cías idénticas a las devueltas o destruidas, remitidas a titulo
gratuito.

b) Le. devolución de lOS derechos o impuestos devengados
a la importación de las mercancías devueltas o destruidas.

2. Corresponderá a la Dirección GeneraJ. de Aduanae la
concesión de uno u otro beneficio, a solicitud que de1Jerá' pre
sentar el importador dentro del plazo de seis meses contados
e. partir de la fecha de la introduoc16n-levante-de 188 mer
caneias rehusadas. No obstante, y por motivos excepcionales,
adeew>damentA! Justificad"", podrán aoept..... a trámite peti
ciones formuladas despUés de trBiIlscurrtdo dicho plazo.

En el primero de los casos de opoión, la operec1ón compren
derá dos fases: devolución o destn1cclón de la 'mereaRcia re
husada, la primera, e importación de la merC8lllcla sustituyen
te, la segunda. Ambas ciebem.n treaUza.rae éIl el plazo de tres
meses, a partir del acuerdo de concesión, que, en casoe ucep
cionales. discrecionalmente apreciados. J)Odnt ser objeto de am~

plia.ción o prórroga.

3. Al formular sU' petición, el interesado deberá Justificar
ante la Dirección General de Aduanas:

a) Que las mereancias imPortadas primitivamente están
comprendidas en tul contrato de venta en firme, es decir, q,ue
no prevea la faeultlad de devolución o de retorno a;1. vendedor,
la venta en depósito 12 otra oláusula sdm1le.;r.

b) Que las merQ8lIlcfas, al importarse, no estaban contorw

mes con las cláusulas del contrato en cuanto a su naturaaeza..
su calidad, sus caractleri.sticas, su estado o que se encontrabAn
ya dafiadas.

c) Que las mereanoi8B no han -sido ofrecidas en venta des
pués que el Importador ha tenido conoclm1ento d. la roA1la de
conformidad o del d8iio.

d) Que 1118 mercancias no han sido utiliZadas o lo han·
sido únicamente el tiempO indispensable para acusar sus el&
rectos o disconformidad: con el contrato.

e) Que 1'a devolJución se realiZará con deSJtino al proveedor,
y que éste se compromete a reemplazar gratuitamente 1&8 m.er-~

cancias devneltas o destruídas, o a reembolsa.r las cantidades
percibidas por la. mercancía o a no exigir su pa.gó, segO,n la
modalidad por la. qUe se opte de las que establece el apartado 1.



10398 2 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 157

4. En los casos de destrucción, ésta se efectuará bajo con·
trol de la Aaministración. Se exigirá el abono de los derechos
e impuestos de importación que graven la mercancla resultan·
te si conservase valor comercial como desperdicios, restos.
desechos o formas similares»,

Art. 2.0 Los articulos 149 y 168 del texto legaJ antes citado
quedan re<iacte.dos como sigue:

«Artí'culo 149.

1. La reimportación de mercancías exportadas temporal
mente comprendidas en el apartado A) de la disposición pre
Itminar quinta del Arancel se efectuará con cumpl1miento de
las norlllfis siguientes:

1.& Se autorizará: por las Aduanas. con exención tributaria.
siempre que se neve a efecto dentro del plazo sefialado a la
salida. o de la prórroga o prórrogas que se hubieran conce
dido. Gozarán igualmente de exención tributaria las película.<¡
en negativo rodadas en el extranjero con película virgen pre
viamente exportada. tempore.lmente.

2.a Para la reimportación de mercancías exportadas tem
poralmente al amparo de los casos 18-mercanc1as a repe.rar
() 19-mercancía¿:, destinadas a recibir una labor o trabajo com
plementario o de perfeccionamiento-de la disposición deberán
declararse con independencia de las mercancías los materia
les extranjeros ¿:;ustituidos o incorporados a las mismas, asi
como los valores afiadidos, Q efecto de la correspondiente li
quidación tributaria. Ambos extremos se justificarán mediante
certificación expedida por la Empresa manipuladora extran
jera, visado por una Cl\mara de Comercio o consularmente.

2. En la reimportación de mercanc1as exportadas con ca
rácter definitivo a que se refiere el apartado B) de la m1sma
dlsposicion se observarán las siguientes normas:

1.& La reimportación de mobiliarios y de envios postales
-casos 20 y 21 de la disposición-se autorizará por las Adua
nas. La de las demás mercancías, es decir, las que se reimpor·
ten al amparo del caso 22, se autorizarán por las Aduanas o
por la Dirección General en la forma qUé se disponga por ésta.

2.& se condicionará la autorización de reimportación a que
se realice por el propio exportador; se justifique debidamente
18. previa exportación y las mercancías se presenten en el mLs
mo estado en que se exportaron, admitiéndose que cumplen
esta condición las que habiendo sido rehusadas por el destina
tario por defectuosas o no conformes con un contrato de venta
en firme hubieran sido utilizadas con fines de comprobación
de las condiciones del contrato, o las que estuvieran rotas o
deterioradas, 8tf!'mpre qUe la rotura o el deterioro se hubiesen
produeido en el transporte a su destino.

3.- Cuanao tratándose de la reimportación de una mercan
cía devuelta por e.ver1ada o por defectuosa se declare y se acre
dite que la reimportación se realiza con objeto de repararla o
de sustituirla por otra idéntica en perfecto estado. la poste.
rior exportación se autorizará por las Aduan.e.s si no han transo
currido más de seis meses desde el momento áe la reimpor
tact6n. correspondiendo autorizar la operación a la Dirección
General de Aduanas en otro caso.

4.& Los interesados estarán obligados a satisfacer los un·
puestos que hubieran sido objeto de franquicia, bontiicaci6n ()
devolUción con motivo de la exportación, siendo. en su caso,
acreedores a la deducción o al reintegro de los que hubieran
sído ingresados al efectuarse la misma. La oblig·ación antes ci·
tBda no será exigible en el caso a que ¡Se refiere la norma
precedente. si el interesado presenta garantía sUficiente, que
será hecha efectiva si no se justifica la salida de la mercan
da repar'ada. o sustituida dentro del plazo fijado al efecto.
Por otra parte, la deducción o el reintegro de derechos deven
gados por la exportación no tendrá efectividad si se realiza
la reexpedición de la mercancia una vez reparada o sUBtituida
por otra.

3. La reimportación de despojos y restos de buques nacio
nales na.lÚragados· en el extranjero, efectuada al amparo del
caso 23 de la disposl.ción-apartado C)-, se autorizará por
las Aduanas previa justificación docmnental del ,siniestro y de
que aquellos elementos pertenezcan efectivamente al buque nau~

tragado.
4. Las mercancias afectadas por alguna legislación especi.

fica. quedarán sujetas a los preceptos áe la misma.»

cArticulo 168.
En 'la exportación temporal de las merce.ncias comprendi

das en el apartado A) de la dlBposición preli.mínar quinta del
Arancel se observarán la8 siguientes nOm1as:

1.... Serán autoriza.das, por las Aduanas, oon excepción de
las que se indican a continuación. cuya concesión correspon·
derá a la· Dirección General de Aduanas:

a) Peliculas en negativo. internegativo o contratipos, 1tul
positivas «lavander», <(ffiaster print», «fine grain» o similares,
cuya salida temporal solamente será concedida en casos de
bidamente justüicados. sin perjuicio de las obligaciones que
pudieran derivarse de Convenios o acuerdos internacionales

b) Material cinematográfico en régimen de coproducción.
·c) Mercancías salidas aJ. amparo del caso 19. es decir. las

enviadas al extranjero para redbir una labor o trabajo com
plementario o rie perfeccionamiento, siempre que la operacrón
dé lugar a movimiento de divisas.

2. a Toda exportación temporal que dé lugar a mOvimiento
de divisas estará condicionada al permiso previo de los servi
cios de Comercio.

3.& El plazo de la exportación temporal, salvo para las ope.
raciones a que se refiere la nonna precedente a las que corres
ponderá el de validez del permiso de los servicios de Comercio.
y eventuales prórrogas será el que se indica seguidamente:

a) Hasta un año para las operaciones que se autoricen por
las Aduanas. Dicho plazo podrá ser prorrogado por las Adua·
nas. si exlBte causa justificada, por período o períodos sucesi
vos, sin que el plazo total para la reimportación, incluidas las
prórrogas. pueda exceder de dieciocho meses. Como excepción
a la regla general. en las exportaciones temporales al amparo
de los casos 17-mercancías exportadas para realizar en el ex
tranjero un trabajo a título lucrativo-, 18-mercancias expor
tadas con fines de reparación-y el anterionnente citado 19.
cuando las operaciones no den lugar a movimiento de divisas,
el plazo a conceder por las Aduanas no podrá exceder de seis
meses, prorrogable discrecionalmente por otros seis.

b) El fijado en cada caso en el acuerdd de concesión, cuan·
do la operación se autorice por la Dirección General de Adua
nas, que podrá prorrogarlo discrecionalmente.

c) Ilimitado cuando se trate de copias· positivas de pell·
culas nacionales o nacionalizadas que se remitan desde la
Península e islas Baleares a las restantes partes del territorio
nacional así como en la exportación temporal de autom6vl·
les. aeronaves y embarcaciones de recreo.

4.a Las exportaciones se documentarán y tramitarán en
la forma y con los requisitos que se establezcan por la Direc
ción General de Aduanas.

5.a En todo caso, en la exportación temporal de productoe
e.fectad0S por aJglUll!1. legislación especüica, se observarán los
preceptos de la misma,})

Art. 3.° Quedan sin efecto los articulos 1.50 a 155. ambo!
1nclusive, de las Ordenanzas antes citadas, así como la Orden
de este MinisterIo de 15 de febrero de 1961.

Art. 4." Por la Dirección General de Aduanas se dictarán
19.8 normas de detalle que sean precisa.., para el cumplimiento
de la presente Orden, que entrará en vigor al dia siguiente de
su publ1cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto!
oportunos.

Di9s guarde a V, l. muchos años,
Madrid, 16 ne junio de 1'969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre,

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 26 de junto de 1969 por la que se dic.
tan normas para la aplicación del artículo 20.5 del
texto refundido de la Contribución Territorial Ur
bana.

Ilustrisimo sefior:

Son diversas ias razones que aconsejan dictar norme.s para
la debida aplicación del articulo 20.5 del texto refundido de
la Contribución Territorial Urbana. Destacan las siguientes:

a) La falta pe experiencia en la aplicación del nuevo ré
gimen de exacción de· la Contribución Territorial Urbana, en
especil\l, respecto de, las reacciones que puede originar en el
sector contribUYente, debido a las implicaciones y efectos que
la determinación de nuevas rentas catastrales puede originar


